
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE JUVENTUD E INFANCIA
11860 Real Decreto 461/2026, de 2 de junio, por el que se nombra Subsecretaria de 

Juventud e Infancia a doña Inés López de Miguel.

A propuesta de la Ministra de Juventud e Infancia, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 2 de junio de 2026,

Vengo en nombrar Subsecretaria de Juventud e Infancia a doña Inés López de 
Miguel.

Dado el 2 de junio de 2026.

FELIPE R.

La Ministra de Juventud e Infancia,
SIRA ABED REGO
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